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NOTA EXPRESA DECLARATORIA DES¡ERTA

CONDIGO PROCESO: CDO-O1-DN DC-22-15
OBJETO: SUPERVISIÓru OTI PROCESO: "AMPLIACIÓN DE LA ESTACIÓN DE

SERVICIO MARISCAL SUCRE _ PUERTO SUAREZ"
(SEGUNDA CONVOCATORTA)

N" GNCO - L5Ol2Ot5

En cumplimiento del Artículo 8, párrafo segundo inciso a) y Articulo 25, Parágrafo lll, inciso k) del
Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo 29506 aprobado
mediante Resolución de Directorio N" 92/2013 de fecha 20 de Noviembre de 2013, el
Responsable de Contratación Directa (RCD), en uso de sus atribuciones, resuelve:

le. Aprobar el lnforme de Declaratoria Desierta N" YPFB-GNCO-235/2015 de fecha 1" de Junio de
2015, elaborado por el Comité de Habilitación.

2e. DECLARAR DESIERTO el proceso de contratación Ne CDO-01-DNDC-22-15 (SEGUNDA

CONVOCATORIA), al no haberse recibido propuestas; en aplicación al inciso a) del Art. 15 de
Reglamento de Contrataciones Directas en el macro del D.S. 29506

3e. En cumplimiento del Artículo 9, Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del
Decreto Supremo 29506, publicar la presente Nota Expresa de Declaratoria Desierta en la

Página Web de YPFB, como medio oficial de comunicación.

La Paz,03 de Junio de 2015

TACIÓN DIRECTA. RCD
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